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ITO

DON JOSE ANTONIO GARCIA OCAÑA, SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDESA DEL

EXCMO. AYUNTMIENTO DE ARAHAL, EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE ALCALDIA POR

DECRETO 2023-2065 DE 21 DE JULIO

Hace saber: Que el pleno del Ayunamieno en sesión celebrada el día 27 de julio de

2023 acordó, con la mayoría absolua del número legal de miembros, aprobar inicialmene el

expediene de modicación de crédios en la modalidad de crédio exraordinario con cargo

al Fondo de Conngencia y oros Imprevisos para gasos generales por impore de

31.690,00€

Y en cumplimieno de lo dispueso en el artculo 169.1, por remisión del 177.2, del Real

Decreo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texo Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, se somee el expediene a exposición pública por el plazo de quince

días a conar desde el día siguiene de la inserción de ese anuncio en el Boletn Ofcial de la

Provincia de Sevilla, para que los ineresados puedan examinar el expediene y presenar las

reclamaciones que esmen oporunas.

Si ranscurrido dicho plazo no se hubiesen presenado alegaciones, se considerará

aprobado denivamene dicho Acuerdo.

En Arahal, a fecha de rma elecrónica, el segundo Teniene de Alcaldesa, don José

Anonio García Ocaña, ejerciendo las funciones de Alcaldía por decreo 2023-2065 de 21 de

julio .
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